
RESUELVE SITUACIÓN MIGRATORH DE
CIUDADANO ARGENTINO AI{TONIO
ARNALDO CAMPOS.

RES'LUCIóN EXENTA N'.4- M l=(t ,
velp¡,ReÍso, 3 g ,{fif¡ ?{.}ü$

V I STO:

1.- Lo dispuesto en el artículo 84 del
Decreto Ley N" 1094 y 167 inciso 3" del Decreto supremo (I) N" 597 de 1984;

2.- Oficio Reservado N" 17 de 26 de m¡a¡:zo
de 2OO9 del señor Gobernador Provincial de Los Andes;.

3.- Resolución Exenta N" 4/293/113 de
13 de febrero de 2009.

CONSIDERANDO :

1.- Que al ciudadano extranjero Antonio
Arnaldo CAMPOS, de nacionalidad argentina, por Resolución Exenta N' 4 /293 / Ll3
se le aplicó una multa por la cantidad de $33.844, por desarrollar actividades
remuneradas sin la autorización competente, infringido lo dispuesto en el artículo No
I47 del Reglamento de Extranjeríay 70'de D.L. N'1.094.

2.- Que, por oficio Reservado N"17 de 26
de rnarzo de 2009, el señor Gobernador Provincial de Los Andes solicita la expulsión
del territorio nacional del mencionado extranjero, por haber infringido el artículo
160 del Decreto Supremo N"597, inciso 2', deL Reglamento de Extranjería que
prescribe que si el infractor no pagare la multa dentro del plazo de 15 días hábiles,
contados desde que la resolución respectiva haya quedado a firme, podrá ser
expulsado del territorio nacional.-

3.- Que, el extranjero antes mencionado,
con fecha 15 de abril de 2OO9, hapagado latotalidad de lamultacursada, através
del vale a la vista N"3415146 del Banco del Estado, por la cantidad de $ 33.844.-

ASESORIA JI'RII'ICII

RESUELVO:

1O. TENGASE POR PAGADA
aplicada de acuerdo con el depósito efectuado mediante Vale a la Vista N"
del Banco del Estado.

2". FIJASE un
para h abandono del país o solicitar una visa de

la multa
34t5t46

a 1O díasplazo
encia.
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1.- Intendencia Regional
2.- Gobernación Provincial de Los Andes
3.- Asesoría Jurídica (2)

INTENDENTE


